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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R E O 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anunoiosque hayan de inser tar» 
«e en los BOLSTINBS OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cayo oondncto se pasaran A los 
Editores de los mencionados per iód icos . 

i 

1 
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

(líen! orden de 6 de Abril de 1889.) 

He publica *od©«¡ ímu rfm», excepta lo» deaalagca 

A O V K H T B N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera da ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 50 por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLKTIW, 

plasa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en t im
bres m ó v i l e s . 

Las disposiciones de las Autoridades eTc^r-tr !*«<;ne 
sean 4 instancia de parte no pobre, se ineert&:¿n oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vic io nacional que dimane de las i i - i i , pero las de 
i n t e r é s particular pagarán 50 c é n t i m o s de peseta por ca
da 1 inoa de i n s e r c i ó n . 

¡Vaaaer* anelte *o eéat lmes «le a>e«eta 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud, 

i i i i •—>-»-——— 

C o m i s i ó n - Prov inc ia l 

D. Ramón Rodr íguez Arau, Licencia
do en Derecho c iv i l y canónico y en F i 
losofía y Letras, Oficial mayor y Secreta
rio accidental de la Exorna. Diputación 
y Comisión provincial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del ac
tual, de conformidad con elsefior Comi
sario de Guerra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia c iv i l , por los pueblos de 
esta provincia, durante el mes de Agosto 
actual, son á los precios siguientes: 

PMKM 

Ración de pan 0 28 
Idem de cebada. 0 94 
Idem de paja 0 42 
Litro de aceite 1 29 
Kilogramo de carbón 0 14 
Idem de l e f i a . . . . . . . ) 0 03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado, y A los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada por el Excmo. Sefior 
Vicepresidente, en Madrid á 20 de Agosto 
de 1897.—V.°B.°—Yáfiez.—R. Rodríguez 
Arau. 

Sesión de 24 de Junio de 1897 
PRESIDENCIA DEL SR . D. EDUARDO YANEZ 

Señores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negro.—Borrallo!-— 

López González. — Corcuera. — Ducaz-
<*1—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana fué leída y aprobada el aota de 
1* anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Corni

les que le confiere sión de las atribuci 
el caso 3 o del art. 98 de la L e y , y pre 
via la declaración de urgencia, acordó: 

Aprobar el presupuesto de obras de 
reparación y revoco de la fachada del 
comedor general del Hospicio, impor
tante 1.444*24 pesetas, entendiéndose 
que este revoco ha de hacerse desde el 
rincón del depósito del agua, fachada 
del comedor y l a de entrada al ;patio de 
la cocina hasta las escuelas nuevas, de 
conformidad oon lo informado por el 
Br . Arquitecto Jefo, autorizando al señor 
Visitador para que las lleve á efecto por 
adminis t rac ión. > 

Aprobar asimismo el presupuesto de 
obras de reparación en las fachadas al 
patio principal de la Iglesia y el pabe
llón de la Sección de la Música, que as
ciende á l a cantidad de 1.996'85 pesetas, 
autorizando al Sr Visitador para que se 
lleven á efecto por Administración. 

Autorizar la adquisición de un misal 
de misas de difuntos, dos i d . en pasta, 
nueve Manuales para la administración 
de Sacramentos, y dos i d . de difuntos, con 
destino á la Iglesia y enfermerías del 
Hospital provincial , y satisfaciendo su 
importe con cargo al producto colecturía. 

Estar á lo acordado por l a Diputación 
en 24 de Mayo último contestando al 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda pública 
de esta provincia, que es innecesario for
mular por separado las redamaciones á 
que se refiere en stt oficio de 6 de A b r i l 
anterior, por que la relativa á la liquida
ción de débitos de la Corporaoión entre 
las cuales están los Derechos reales de la 
inscripción del edificio de San Juan de 
Dios, está consumado en el recurso de 
queja presentado al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda en 19 de Noviembre de 1895, 
y la respectiva á la Contribución indus
trial por los intereses de las obligaciones 
hipotecarias emitidas por la Diputación, 
se halla hecha en el escrito presentado á 
la Delegación en l .*de Febrero últ imo, 
que aún no ha sido resuelto; y que el 
escrito de 27 de Febrero es sencillamente 
una nueva protesta que la Diputación 
formula en demanda de que se resuelvan 
dichas reclamaciones y la dilación no le 
pare perjuicio en la aplicación de los be
neficios de la ley do Moratorias. 

Designar al Oficial de Secretar ía Don 
Modesto Moyrón, para que proceda á la 
formación de los libros de contabilidad 
del Ayuntamiento de Navár redonda , co

rrespondientes a ios ejercicios de 1893 á 94 
y 1894 á 95, de conformidad con lo acor-
do por la Diputación en 11 de Mayo últi
mo, asignándole las dictas de 15 pesetas 
diarias, las cuales ac red i ta rá oon su es
tancia en dicho pueblo, *y serán satisfe
chas por el Ayuntamiento, y éste las exi
g i rá á su vez, á los cuentadantes respon
sables. 

Informar favorablemente, al Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, el 
expediente incoado por el Ayuntamiento 
de Belmonte de Tajo, solicitando la ex
cepción de la venta con destino á Dehesa 
boyal del pueblo, de un monte de sns Pro
pios, por reunir la» condioiones proscrip
tas en los artículos 1.° a l 4.° de la L e y 
de 8 de Mayo de 1888, y por haberse 
cumplido con los requisitos señalados en 
los artículos 5.° y s iguíentesde la misma 
y concordantes de la Instrucoión de 21 
de Junio del mismo año , y sin perjuicio 
de las condiciones que se establecen en 
el Reglamento de 7 de Ootubre de 1896 
y demás disposiciones vigentes en la ma
teria. 

Informar favorablemente al Sr . Dele 
gado de Hacienda de esta provincia, el 
expediente incoado por el Ayuntamiento 
de Moralzarzal, solicitando la excepción 
de venta con destino á Dehesa boyal del 
pueblo, de un monte de sus Propios, á los 
efectos del art. 4.° de la ley de 8 de Mayo 
de 1888, y 21 d é l a Instrucción de21 de Ju 
nio del mismo afio, y sin perjucio de las 
condiciones que se establecen en el Regla
mento de 7 de Octubre de 1896 y demás 
disposiciones vigentes en la materia. 

Autorizar al Sr. Decano del Cuerpo de 
Letrados, de conformidad con su dicta 
men fecha 10 del corriente, para que co
mo representante de esta Corporación 
y en unión de los del Estado y Ayun ta 
miento de esta Corte, proceda desde luei 
go á efectuar el reparto de las 33.749*83 
pesetas que quedan de remanente de la 
testamentaria de Doña Camila Muñoz 
y Pizarro, entre todos los Establecimien
tos benéficos que son coherederos, cuya 
suma está depositada á favor solamente 
del albacea D. Luis de la Torre, ingre
sando en la Caja de la Corporación las 
can t idades que correspondan á los Estable
cimientos que de la misma dependen, y 
que en cuanto a las responsabilidades en 
que los albaccas pudieran haber incurri
do con motivo de la rendición de lascuenr 
tasdedicha testamentaria,que el referido 

Sr. Decano del Cuerpo de Letrados enta
ble las reclamaciones oportunas. 

Y por úl t imo, la Comisión acordó de
clarar no urgente y que se dé cuenta en 
su día á la Diputación, del dictamen rela-
tivoalabono de 756 pesetas de gastos oca
sionados en el transporte del material del 
puente de hierro sistema . Eiffel para la 
carretera de Madrid á Loeches, y c o n d u -
ción desde la estación del Norte al Hos
picio. 

Se levantó la sesión. =E1 Vicepresi
dente, Eduardo Y á ñ e z . = E l Secretario 
accidental, R. Rodríguez Arau . 

Sesión de 25 de Junio de 1897 
PRESIDENCIA DEL SR . D EDUARDO Y Á * E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negro.—Borrallo.— 

López González — Corcuera. — Ducal -
cal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana , fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido y haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el caso ter
cero del art. 98 de la ley Provincial y 
previa declaración de urgencia, acordó: 

Aprobar las cuentas de material de 
Secretaría, correspondientes al mes de 
Mayo último, cuyo importe asciende á la 
cantidad de 1 012'10 pesetas y pasarlas 
al Sr. Ordenador de pagos, á los efectos 
oportunos. 

Conceder cuarenta y cinco dias de l i 
cencia para asuntos propios, al Alumno, 
paterno D. Emilio Luque Morata. 

Pasar á informe del Sr Decano del 
Cuerpo médico la instancia del Jefe Clí
nico D. Florentino Molas, solioitando lo 
sea levantada la suspensión de un mes 
de sueldo que le fué impuesto por faltas 
en el servicio 

Suspender de empleo y sueldo al Ofi
cial de la clase de quintos D. Enrique 
Ruiz, en virtud del expediente que se le 
ha instruido, con arreglo á lo qut dispone 
el art. 27 del Reglamento para el ser-
vico interior de estas Oficinas. 

Aprobar el pliego de condiciones pa-
contratar por subasta el suministro de 
ropas de oama y blanca con destino al 
Hospicio, aBunolan-do el acto con quince 
días de anticipación/ 

Aprobar el pliego de condiciones pa
r í contratar por subasta el suministro da 
ropas de vestir y gorras con destino A 



Lim^23 ;cle Agosto de 1907 

los acogidos del Hospicio, anunciand > el 
acto con quince dias de anticipación. 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra contratar por subasta el suministro de 
p a ñ o s cou destino al Hospicio, anuncian
do el acto con quince días de anticrtpa-
•ion. » 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra contratar por subasta el suministro de 
calzado con destino á los acogidos del 
Hospicio, anunciando el acto con diez 
dias de anticipación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
telas, zaleas, mantas, colchones, hojas 
de maíz etc., con destino al Hospital pro
vincial , anunciando el acto con quince 
dias de ant icipación. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia, la imposibilidad de admitir á 
la n iña Mercedes Nájera, por no ser huér 
fana de padre, según dispone el art. 4.° 
del Reglamento del Asilo de Nuestra Se 
flora de las Mercedes, como acogida en 
el mismo. 

Dada cuenta de un oficio del Sr. De
cano del Cuerpo Médico participando que 
habiendo abandonado el destino sin jus
tificación, alguna, el interno de Farmacia 
D. Eduardo Soria, que prestaba sus ser
vicios en el Establecimiento del Hospicio 
propone sea declarado cesante, el Sr. V i 
sitador manifestó que este Alumno se ha
l l a con licencia verbal concedida por él 
en virtud de las atribuciones que le son 
propias, y que sin duda en las oficinas 
de la Dirección del Establecimiento, se 
les había pasado el comunicar al Sr. De
cano esta resolución; pero que ya que 
entonces no se hizo se le participe por las 
oficinas de la Corporación. 

Disponer de conformidad con lo inte
resado por el l imo. Sr. 'Director general 
de Correo^y Telégrafos en su oficio de 
23 del corriente, que del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para adjudicar la conducción del 
Correo en carruaje entre la oficina del 
ramo de E l Escorial y la estación férrea 
de dicho punto, se cobre al adjudicatario 
la cantidad de 7'BO pesetas, suma igual 
satisfecha en la Gaceta por el mismo 
anuncio. 

También se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Diputado V i 
sitador del Hospicio, ampliar en otras 
200 pesetas la cartil la impuesta en el 
Monte de Piedad por acuerdo de la Di 
putación á favor del acogido Rafael Nú-
fiez en virtud de haber obtenido nota de 
sobresaliente en 5.° año de clarinete, y 
premio en concurso público, y en el pre
sente año ha terminado la carrera de 
música, examinándose de tercer año de 
armonía con premio y último de clarine 
te con nota de sobresaliente y primer pre 
mío en concurso por unanimidad, consis
tiendo éste en un clarinete regalado de 
Par í s para el m«ás aventajado alumno del 
presente' curso. 

Se levantó la sesión. = E1 Vicepresi
dente, Eduardo Yáfiez. = E l Secretario ac 
c ídenta l , Sr. Rodríguez Aran. 

tisicgacián i; Hacienda 
de la provinc ia de J&adrid 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 4.° del Real decreto de 28 de Ma
yo de 1896, creando la Comisión de re
forma del Reglamento y Tarifa de la 
contribución industrial y de comercio, se 
ha dispuesto, a virtud de Real orden de 
27 del actual, que ee publiquen como 

apéndice al incoado Reglamento y Tar i 
fa las disposiciones dictadas ¿ p r o p u e s t a 
de dicha Comisión, para conocimiento de 
los industriales y comerciantes y para 
que se cumplemente por los sefiores A l | 
caldes y Agentes de la Administración. 

Madrid 31 de Julio de 1897. =E1 Pe-
legado de Hacienda, Modesto Fe rnández 
y González. 

i A y tL i -
Apéndice que comprende iaa reformas 

y adiciones introducidas en el 'actual 
reglamento y tarifas de la contfttrtT"' 
c ión indus t r ia l y do comercio, á v i r 
tud de consulta de la Comisión croa
da por B o a l decreto «lo 28 do Mayo 
de 1896. 
R E F O R M A S E N E L R E G L A M E N T O 

R E A L ORDEN D E U D E DIOIEMBRE DE 1896 
(Gaceta DE 23 DE DICIEMBRE DE 1896) 

Art . 43. Se dispone por ella que el ar-
ticnlo 43 del vigente reglamento de la J 
Contribución industrial quede redactado 
en la siguiente forma: «Los fabricantes 
comprendidos en la tarifa 3 * podrán 
vender en la fábrica misma, por mayor y 
menor, los artículos que fabriquen. Fue
ra de ella podrán establecer, exento del 
pago de otra cuota, un solo almacén pa 
ra la venta por mayor de los referidos 
art ículos, en la misma provincia ó en 
otra inmediata que esté considerada co
mo centro de contratación de aquellos 
obligándose á cumplir las condiciones si 
guientes: 

1. a No realizar ventas en la fábrica 
sin considerarse como tales las entregas 
ó expediciones directas de géneros que ¿e 
hagan desde la misma fábrica y no hay an 
sido objeto de contratación en ella. 

2. a No vender más artículos qué los 
fabricados con los elementos que el indus
trial tenga inscritos en la matricula!' , 

3. * Presentar al Delegado de Hacien
da de la provincia en que esté situada la 
la fábrica, y con quince días de anticipa 
cición al en que se proponga ejercer 1a 
industria y establecer el a lmacén, ó den
tro de los diez primeros días del mes de 
Julio de cada afio, si estuviesen ;ya ma
triculados, una relación duplicada de los 
elementos de fabricación que el indus 
trial posea, designando el pueblo, la calle, 
el número de la casa y la situación r?r>l 
local donde se establezca el a lmacén, fa
cilitando la misma relación al Delegado 
de Hacienda de la provincia donde éste 
radique, sí es distinto de aqueiia en que 
se halle enclavada la fábrica. Los Dele
gados respectivos devolverán un ejem
plar de dicha declaración con el número 
del Registro y e\-recibí de la principal. 

4. a L levar un libro foliado y sellado 
con el de la Delegación deHacienda, en el 
que diariamente se anoten las entradas 
y salidas de los ar t ículos almacenados, 
por piezas, gruesas, kilogramos, etc., se- I 
gún la clase de aquellos, obligándose á ! 
exhibirlo á los Agentes de la Adminis
tración, siempre que fueren requeridos 
á hacerlo, y á permitir el recuento de las 
existencias, que deberán tener la marca 
de fábrica. L a negativa á exhibir el libro 
indicado, á consentir el recuento de las 
existencias ó á permitir la entrada en la 
fábrica á los Agentes de la Adminis t ra
ción, se penará con una multa de 100 pe 
setas, que impondrán los Delegados de 
Hacienda, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades á que haya lugar. L i 
existencia en el a lmacén de artículos sin 
la marca del fabricante dueflo del mis
mo, ó con marcas de otros fabricantes, ó 
etiquetas, rótulos ó marcas en idiomas 
extranjeros, para cuyo uso no esté legíti
mamente autorizado aquél , se considera 

fraudulenta, y el fabricante deberá satis 
facer la contribución correspondiente á 
la venta al por mayor de los artículos 
almacenados y una multa del triplo de 
dicha contribuyen, y del séxtuplo en 
caso de reincidencia, previo excediente 
instruido confori^e 4^ ^o dispuesto en el 
arríenlo 174 y sifuíénfVs dé* este s e r l a -
mente. Cuando de lat; inspección Iflmi-
nistrativa resulte qu» se Kan vendido 
más mercancías *que4*8 q*tí«**se fníeden 
fÜDrlcar con los elementos inscritos en 
la matr ícula y en el tiempo suficiente 
al efecto, también se formará el- oportu
no expediente y se t ramit í rá en la forma 
antes indicada. En todos estos expedien
tes se oirá siempre e! informe técnico de 
la Inspección de la provincia. No se con
sidera fraudulenta la existencia transito
ria en el a l m a c é n d e l a s p i i m e r a s m a t e r i a s 
que necesite e!fabricante para su trans
formación en la fábrica y que span desti
nadas á ésta. No se impondrá contribu
ción especial sobre la prensa para empa
quetar ó enfardelar que se halle en el 
depósito de un fabricante, á menos que 
se le pruebe quf? ejerce actos de Comi
sionista. Los fabricantes podrán remitir 
y exportar los artículos que fabriquen. 
L a exención del pago de otra cuota por 
el a lmacén uo alcanzará á los fabrican
tes que se hallen disfrutando los benefi
cios de la ley de Aguas ó de la Joy de 2 
de Junio de 1868: 

R E F O R M A S E N L A S T A R I F A S 
TT'.n i f u 1.* 

R E A L OKDEN DE 26 DE OCrTJBRE D E 1896. 
(Gaceta DE 28 DE OCTUBRE DE 1896) 1 

Clase9 *,núm. 16 —Tiendas 
de comestible* 

Se creó por ella un nuevo epígrafe, nu
mero 16, en la clase 9. a que dice así: 

«Tiendas de éomestibfes en las que 
se venda al por menor garbanzos, arroz, 
judías y otras legumbres; aceite, jabón y 
vinagre; pastas para sopa, a lmidón, sal, 
bujías, pimiento molido, chocolate,' azú
car, bacalao, tocino, especias, té,' café, 
caramelos ordinarios y azucarillos; vinos, 
aguardientes y licores del país ; embuti
dos, manteca, quesos, conservas y galle
tas del país.» 

R E A L ORDEN DF. 20 OE FEBRERO DE 1897 
(Gaceta DE 26 DE FEBRERO D E 18971! 

Hit i " . 1 

Clase 5. a , núm. 12.— Velocípedos. 
Se declaró por ella que los vendedores 

de velocípedos tributasen por la clase5. a . 
R E A L ORDEN D E 19 DE MAYO DE 1897. 

(Gaceta DE 24 DE JUNIO DE 1897.) 
Clase 12, núm. 37 u 

Paquetería y mercería al aire, libre 
Se dispone la supresión de dicho epí

grafe núm. 37 de la clase 12. 
R E A L ORDEN DE l .° D « JUNIO DE 1897 

(Gaceta DE 28 DE JUNIO DE 1897) 
Clase 5 . a , irttíwi. 11.—Camisería y ropa 

blanca 
Se creó por ella un nuevo epígrafe en 

laclase 5. a , r edac tadocomos igue :«Tien
das al por menor de camisería fina y 
demás ropa blanca, corbatas y guantes 
de cualquiera clase», dejando subsistente 
en la forma en que está redactado el epí
grafe, núm. 4, de la clase 4 . a 

R E A L ORDEN DE 1 • DE JUNIO DE 1897 
(Gaceta DE 28 DE JUNIO DE 1897) 

Clase4.* y 5. a , epígrafes 12 y 8. —Tejidos 
de seda y otros 

Se dispone que queden subsistente el 
epígrafe núm. 12, de la clase4. a ,de la ta
rifa 1.a, y el núm. 8, de la clase 5.*, de la 
misma tarifa, adicionados de una nota en 
que se exprese que cada uno de ellos 

queda refundido con el otro, siendo la 
cuota exlgible el promedio de la sefiala-
das en el cuadro de bases á los conceptos 
industriales que comprenden ambos epi-
grafes. 

R E A L ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897 
(Gaceta D E 26 DE JULIO DE 1897) 

Clases 7. a , 9* y 12, epígrafes, núm. 10, 
núm. t¡ y núm 4.—Casas de pupilos. 

Se dispone por ella la creación de un 
nuevo epígrafe en la cíase 9. a para las ca
sas de pupilos que paguen en Madrid des
de 2 501 á 5.000 pesetas, modificando los 
f tros d"s que existen en el vigente regla
mento de! ramo; los cuales quedarán re
dactados en la siguiente forma: clase 7. a 

núm. 10. «Casas de pupilos que paguen en 
Madrid desde 5.001 pesetas de alquiler ó 
arrendamiento anual por las habitaciones 
que ocupen;de8de3.001 en Barcelona,Cá
diz, Sevilla y Valencia; desde2 OOlen ade
lante en las demás poblaciones. Contri
bu i rán por este concepto los que se dedi
quen á ceder ó arrendar habitaciones ó 
.cuartos amueblados, siempre que el alqui
ler que paguen esté comprendido en los 

! límites que respectivamente se fijan; ola-
j se 9 . a , n ú m . 17, «Casas de pupilos que na-
' guen en Madrid desde 2.501 pesetas á 

6.000 de alquiler óar rendamiento por las 
habitaciones que ocupen: desde 1.501 en 
Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia, y 
desde751 en las demás poblaciones. Con
t r ibui rán por este concepto lo» que se de
diquen á ceder ó arrendar habitaciones ó 
cuartos amueblados, si el alquiler qae pa
gan es el da 2.501,.1-501 ó 751 j^esetas ex
presadas, según la población»; clase 12, 
número 4. «Casas de pupilos ó huéspedes 
que pagueiLen M a d i i d da*d« 1 .óoO-pese-
tas hasta2 500anuales dealquilor óar ren
damiento por Íashabitaciones.queocnpen; 
en Barcelona, Cádiz, Sovüia y Valencia, 
desde 750 pesetas hasta 1.500, y las de
más poblaciones, 4qsde 275 pesetas has
ta éiÁ). 

R E A L ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897 
(Gaceta DE 26 DE JULIO DE 1897) 

Clase 7.a, epígrafe núm. 9.— Vendedores 
de dulces . 

Se dispone la supresión del epígrafe 
núm. 28 de la clase 8. a, y que se adicione 
uno nuevo á la clase 7. a , redactado como 
sigue:. «Núm. 9. Vendedores de dulces, 
pasteles, bollos, hojaldres, pastas, con
servas en dulce, anises, bombones, a l 
mendras, grajeas y demás artículos de 
confitería y pastelería; pero si los confec
cionan ó preparan, t r ibutarán además 
por el concepto que cada uno tenga sefia-
!ado en las tarifas » 

No se exigi rá otra cuota aunque en el 
mismo local sirvan con los dulces y pas
tas, vinos generoaos y licores. 

R E A L ORDEN DE 23 D E JULIO DE 1897 
(Gaceta DE 26 DE JULIO DE 1897) 

Clase 8. a, epígrafe 21.— Vendedores 
de sombreros 

Se suprime por ella el epígrafe núme
ro 21 de la claso 8. a . Tiendas de sombre
ros de todas clases para hombro, sin obra
dor ó taller para su confección 

, R E A L ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897 
(Gaceta DE 26 DE JULIO DE 1897) 
Clase 8.*, núm. 8.—Mercerías 

Se dispone por ella se varíe el texto 
del epígrafe núm. 8 de la clase 8. a , que
dando redactado en la forma siguiente: 
«Establecimientos para la venta por me
nor de artículos de mercería ó paquete
r ía , sedas, hilos, cintas, puntillas, borda
dos, corsés de tejidos de hilo ó algodón, 
botones, botonaduras de nácar y de metal 
ordinario; corbatas de algodón ó borra de 
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geda, coyo precio no exceda de nna pe
seta 5o c é n t i m o s ; tijeras y demás objetos 
análogos. 

BE AL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897 

(Gaceta DE 26 DE JULIO DE 1897"! 
Clase 9.*, epígrafe núm. 17.—Cafés 

Se crean por ella un nuevo epígrafe 
para cafés en la clase 9.*, redactado co
mo sigue: «Núm. 17. Cafés en los que ef 
precio de la taza ó vaso no exceda de 20 
céntimos de peseta, con venta de vinos, 
aguardientes y licores del país y bebidas 
gaseosas, áih que ellos puedan venderse 
ni servirsé'pasteles, platos sueltos de car
nes, pescados n i comidas de ninguna 
clase.» 

REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE J897 
(Gaceta DE 26 DE JULIO DE 1897) 

Clase 12, epígrafe núm. 40. - Vendedo
res de pan 

Se crea por ella un nuevo epígrafe en 
la clase 12, redactado como sigue: «Ven
dedores en tienda, de pan, bollos de le-, 
che , roscones sin relleno de dulce, y en
saimadas.» 

C a r i f . » » . » 
REAL ORDEV nv. io DE OCTUBRE DE RSÍG 

(Gaceta DE 28 DE OCTUBRE DE 18961 

Epígrafe núm. 107. —Frontones 
Se declaró por ella modificada la pri

mera parte del epígrafe núm. 107 (Fron
tones), dejándola redactada como sigue: 
«Por menos de diez funciones paga rán el 
1'90 por 100 de la entrada completa poi
cada función. Por series de funciones en 
un mes, el 18 por 100 de una entrada 
completa. De uno á tres meses, el 48 por 
100 de una entrada completa. De tres á 
seis meses, el 95 por 1(X) de. irua. entrada 
completa. De más de seis meses, el 180, 
por 1QQd« una entrada completa.» , 

REAL OUDE:> DE 19 DE FEBRERO DE 1897 
(Gaceta D E 26 DE FEBRERO DE 1897) 

Epígrafe núm. 139. —Bazares •> 
Se dispone por ella que pala la fija

ción de cuotas de los bazares á que se re 
flere el epígrafe 139 del Vigente regla
mento del ramo, se deberán determinar 
cuántos conceptos industriales, de los 
diez que existen en el cuadro de bases de 
ia tarifa 1.* á continuación de los dos 
primeros, contiene el establecimiento, y 
exigirse, por cada uno de ellos, como cuo
ta, la cantidad fija que resulte rte dividir 
por 10 la suma de los tipos de imposición 
que siguen á los dos primeros del cuadro, 
atendiendo en cada caso á la respectiva 
base de población. 

REAL ORDEN DE 20 DE FEBRERO DE 1897 
(Gaceta DE 26 DE FEBRERO DE 1897) 

Epígrafe núm. 132.—Alquiladores de 
, velocípedos 

Se ordena por ella que los alquilado
res de velocípedos, con la facultad de 
agremiarse, paga rán por el epígrafe nú
mero 132, modificado en la siguiente for
ma: «En Madrid y Barcelona, 375 pese 
tas. En poblaciones de más de 40 000 ha
bitantes, 200 pesetas. En las de 20-000 á 
40-000, 100 pesetas. E n las demás , 50 pe
setas.» 

REAL ORDEN DE 30 DE JUNIO DE 1897 
(Gaceta DE 10 DE JULIO DE 1897) 

Epígrafe núm. 71.—Prestamistas 
Se modifica el epigrafe núm. 71, que

dando redactado en la siguiente forma: 
«Prestamistas, entendiéndose como tales 
los que, con establecimiento abierto al 
Público, ó por medio de anuncios, ó en 
°tra forma, presten dinero con la garan
tía de valores del Estado, sueldos perso
nales, alhaias, prendas, muebles ú otros 

efeotos, ó por escritura pública que no 
sea hipotecaría, Juicios llamados conve
nidos, pagarés y recibos. 

Se comprenden tahlbién en este epi
grafe los habilitados de Clases pasivas 
que se dedican á anticipar payas á las 
mismas, aunque no se acredite que lo ve-

| fican oon interés. 
Asi mismo quedan comprendidos en 

este número todos aquellos, se dediquen 
¡ habitualmente á comprar y vender alha-
í jas, ropas, muebles y toda elase de mer

cader ías , sea cualquiera la forma en que 
: contraten con los vendedores , s iáés tos se 
! le concedes el derecho de readquirir sus 
: efectos por nn plazo y sobre precios con-
í venidos. Paga rán cada uno: en Madrid, 
! 1.200 pesetas. En las demás poblaciones 
¡ que excedan de 40.000 habitantes, 900 
| En las de 20 001 á 40 000, 660. En las de 
! 10.000 á 20.000, '440. En las demás, 270. 

NOTA . Estos'industriales podrán ven-
! der dentro de sus establecimientos los ob-
! jetos procedentes de préstamos hechos en 
j ellos, siempre que consten Ch sus libros 6 

documentos; pero si vendieran cualquie
ra otro objeto que no tuvieran dicha ex
clusiva procedencia, pagarán separada
mente la cuota que con arreglo al epí
grafe respectivo de la tarifa 1.* les co
rresponda. Si al cesar en su industria 
continúan la venta de los objetos empe
ñados , contr ibuirán por la tarifa 1.* 

T a r i f a s . » 
R E A L ORDEN DE 20 DE FEBRERO DE 1997 

(Gaceta DE 26 DE FEBRERO DE 4897) 
Epigrafe núm. 122.—Constructores 

de velocípedos 
Se dispone que los constructores y ta-

leres de reparac ión de velocípedos tri
buten por e^.epígrafe núm. 122 £ t í l v i 
gente reglamento de la contribución in
dustrial 

R E A L ORDEN DE 12 DE MAYO DE 1897 
(Gaceta DE 22 pE MAYO DE 1897) 
Epigrafe núm. 226. —Criadores y 

embocadores de vinos 
& «. - * . *» . . . | . \ - •. 
Se declara que la indusrria criadores 

y embocadores de vinos, definida en el 
epigrafe núm. 226 de ia tarifa 3.*, es 
agremiable. 

R E A L ORDEN DE 12 DE MAYO DE 1897 
(Gaceta DE 22 OE MAYO DE 1897) 
Epigrafe núm. 178. -Fábricas de 

electricidad 
En ella se ordena que las fábricas dé 

electricidad, epígrafe núm. 178, contri-
uni rán según el promedio de producción 
diaria, deducida de la total anual corres
pondiente. Por cada kilo watts hora (> 
pesetas 75 céntimos. Dada la índole espe 
cial de esta industria y su modo de con
tribuir, quedan relevadas de precinto sus 
máquinas de repuesto. 

NOTA . Las instalaciones establecidas 
en fábricas y tál leres ó en casas particu
lares, para uso exclusivo de las mismas, 
contr ibui rán , según su producción, con 
el 50 por 100 de lá cuota que les corres 
ponderia en otro caao. 

R E A L ORDEN DE 12 DE MAYO DE 1897. 
(Gaceta DE 22 DE MAYO DE 18971 

Epígrafenúm. 159.—Fábrica de gas 
Se modifica el citado epigrafe número 

159 de la tarifa 3 . a , quedando redactado 
en la siguiente forma: «Fábricas de gas 
para el alumbrado y calefacción.» Paga
rán por cada 100 metros cúbicos del pro
medio anual de producción diaria, lñO 
pesetas;' 

NOTA. LOS gasómetros establecidos en 
fábricas ó talleres, ó en casas particulares 
para uso exclusivo de las mismas, con-

! t r ibuirán, según su producción, con el 50 
1 por 100 de la cuota que le corresponde 

ría en otro caso. 

R E A L ORDEN DE l .° DE JUNIO D E 1897 
(Gaceta DE 28 DE JUNIO DE 1897) 

Epigrafe núm. 178. —Electricidad. 
Ampliación 

- , • t» OÍ i li •|,»-,-| o:'/' 
Se.amplia lo dispuesto en el epígrafe 

n ú m . 178, tarifa'3.*, fábricas de electri* 
dad, con la siguiente nota: 

«Las fábricas establecidas,ó,que sees-
tabjezcan en ías provincias V/iscpngada!»; 

iy Navarra y transmitan la.eleotrioidad á 
ojras provincias del Reino para utilizarla, 
en las mismas; paga rán la cuota corres
pondiente al número de caballos e léc t r i 
cos de 740 watts ó de kilo-watts-hora que 
necesiten desarrollar las máqu inasgene -
radoras para alimentar las instalaciones 
de fuera de las provincias concertadas, 
según apreciación pericial.) 

R E A L ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897 
(Gaceta DE 26 DE JULIO DE 1897, 

Epígrafe núm. 228 A —Fábr icas de 
conservas , 

Se dispone la ampliación del núm 288 
A de la tarifa 3.* redactada en la s i 
guiente forma: «Fábr icasde conservas de 
fruta y hortaliza; se paga rá por cada una 
como cuota irreducible, 162 pesetas. Las 
que empleen azúcares ó mieles en la pre
paración de las conservas! paga rán como 
cuota irreducible, 400pesetas. Si emplea
sen motor mecánico, pagarán además el 
50 por 1U0 dé esta última cuota.» 

R E A L ORDKN DE 23 DE .TTJLIO ÜE 1897 
'' (Gaceta DE 28 DE JULIO DE 1897) 

Cuadro de profesiones del orden civil, 
número 10, y clase!.*, núm. 47.-'-Mi-
mitrantes barberos. 
• Se dispone por ella, que cuando el 

Ministrante, además de su profesión, ejer
za el oficio de barbero en portal ó tienda, 
satisfará sobre la cuota de Ministrante 
el 50 por 100 de la que por tarifa se asig
na á los barberos, io que deberá consig
narse por nota en el cuadro de profesio
nes correspondiente y llenarse además 
los siguientes requisitos: 

1. ° Qnc los Ministrantes han de soli
citar el ejercicio del oficio de barbero en 
portal ó tienda, acompañando copia del 

• titulo de su profesión en el papel corres
pondiente, que será cotejada y archivada 
en la Administración con la solicitud de 
alta. 

2. ° Que los establecimientos han de 
ser regentados ó servidos precisamente 
por los mismos Ministrantes. 

3. ° Que los matriculados en esta for
ma constituirán agremiación especial. 

Y 4.° Que la falta de cumplimiento 
de estos requisitos, será considerada co
mo defraudación. 

REAL ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897 
(Gaceta DE 26 DE JULIO Dt 1897.) 

Clase 3*. núm. 9. — Sombrerercs 
Se modifiea por ella el texto de dicho 

epígrafe, disponiendo quede redactado 
como súrue: «Núm 9. Sombrereros con 
obrador y tienda. Cuando los mismos se 
dediquen además á la venta de sombre
ros que no hayan confeccionado en su 
taller, pagarán sobre la cuota de la tari
fa el 60 por 100 de la misma.» 

R E A L ORDEN DE 23 DE JULIO DE 1897 
(Gaceta DE 26 DE JULIO DE 1897) 

Clase 3 . a , núm. 6.—Confiteros 
y pasteleros 

Se dispone por ella que al epigrafe nú
mero f> de la clase 3 . a de la tarifa 4 a , se 
le dé la siguiente redacción: «Confiteros y 

pasteleros con horno y-obrador para la 
confección y preparac ión de dulces, al
míbares, conservas y artículo» de paste
lería y repostería. También podrán fa
bricar anises, bombones, almendras y 
grajeas, pero sólo por medio de aparatos 
movidos á mano. Podrán además servir 
en sitio unidoal mismo local los art ículos 
confeccionados ó preparados en sus talle
res ú obradores, domo pasteles, dulces, 
corderos y cabritos asados, embutidos, 
almendras y avellanas tostadas, vinos y 
licores. Podrán vender sin pago de otra 
cuota c?ra labrada y las cajas, cartuchos 
ó envases ordinarios en que se expenden 
los dulces, por más que dichos envases no 
sean producto de su oficio ó arte; pero si 
los expresados envases consistieran en 
objetos, art ículos ó efectos de bisutería 
fina, porcelana, quincal la , fantasía ó 
cualquiera otro de los comprendidos en 
alguno de los números de la tarifa 1 .*, pa
ga rán el 25 por 10Q de la cuota señalada 
al mismo, además de la cuota correspon
diente á este epigrafe.» 

R E A L ORDEN DE 23 DE JUL.O DE 1897 
(Gacela DE 26 DE JULIO DE 1897) 

Clase 7. a, n ú m . 74 y exención 39 de la 
tabla.—Obradores de planchado 

Se modifica por ella el epigrafe nú
mero 74 de la clase 7 . a de la tarifa 4. a y el 
número39 de latablade exenciones del re
glamento vigente, quedando redactados 
como sigue: «Núm.74.Establecimientos ú 
obradores de planchado para ropa.» Nú
mero 89. Planchadoras á domicilio ó en 
su casa, que no tengan oficialas, ni tien
da, ni establecimiento abíertd.» 

T t i r i f a .-5.a 

I •: ii IIJ í! • - ; . 
R E A L ORDEN DE \u DE MAYO DE 1897 

(Gaceta DE 26 DE JULIO DE 1897) 
Sección i.a—Clase,3*—Vendedores 

en la vía pública 
Se dispone por ella establecer en la 

i sección 1.a, clase 3 . a de la tarifa 5. a , los 
siguientes epígrafes . 

Vendores al por menor en poblaciones 
mayores de 5.400 habitantes, de una 
manera permanente ó habitual, en pues
tos fijos situados en la vía pública, de ar
tículos nuevos de todas clases, pagarán-
por cada metro lineal de frente por tres de 
fondo, en poblaciones mayores de 100-000, 
habitantes, 500 pesetas. En las de 50.000 
á menos de 100.000,. 250. En las de 20.000 
á menos de 50 000, 200; en las de 5.401 á 
menos de 20.000 habitantes, 150 pesetas. 

Los que en dichos puestos se limiten á 
la venta de objetos de escaso .valor, como 
sogas y cordeles; cucharas, molinillos, 
peines y otros objetos análogos de made
ra, cacharros de barro, zapatos y zapa
tillas ordinarias y alpargatas; mufieoas 
de cartón, juguetes de madera en blanco 
ó pintada y baratijas del país ; papel ra
yado para escribir y sobres ordinarios 
de color; coladores, regaderas y otros ob
jetos ordinarios de hoja de lata, cuchillos 
y nabajas, con exclusión de otros instru
mentos cortantes y de toda clase de obras 
de ferretería, y jabones cuyo precio no 
exceda de 15 céntimos la pastilla, paga
rán la décima parte de las cuotas señala
das en el epígrafe anterior, según base 
de población. 

tendedores en poblaciones mayores 
de 5.400 habitantes, en puestos fijos en la 
vía pública, de retales ó de generoso 
efectos viejos y usados, rotos ó incomple
tos, pagarán 40 pesetas por metro lineal 
del frente del puesto, cualquiera que sea 
su fondo. 

Madrid 27 do Julio de 1897 - N . RE
VERTER. 
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a y u n t a m i e n t o s 

B o a d i l l a del Monte 

Terminadas é informadas, las cuen
tas municipales de esta v i l la , corespon-
dientes á los años de 1894 á 95 y del 
1895 á 96, quedan expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, para oir re
clamaciones; pues terminado dicho pla
zo no serán oídas . 

Boadilla del Monte 16 de Agosto de 
1897.=E1 Alcalde, P. S. M . Rafael de la 
Pal iza 

-

Bustarviejo 
Las cuentas municipales de los ejer

cicios de 1893 á 94, y de 1894 á 95 y de 
1895 á 96, se hallan terminadas y expucs 
tas al público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, acompafiadas de I03docu
mentos justificativos, por término de 
quince días para, oir reclamaciones; pues 
pasado que sea no se admit i rá ninguna. 

Bustarviejo á 15 de Agosto de 1897. E l 
A l cade, Martín Pascual. 

Cárabana 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta v i l la de los años de 1894 á 95 y 
de 1895 á 96, se hallan expuestas al públi
co en la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
por término de quince días , á contar des
de esta fecha, á fin de que puedan ser 
examinadas por los vecinos de esta loca
lidad y hacer las reclamaciones que extí 
men pertinentes, en la inteligenciade que 
pasado dicho plazo no serán atendidas. 

Carabafia 14 de Agosto d e l 8 9 7 . = E l 
Alcalde, Millán Amen-

Villana antilla 
Por dimisión del que la desempeñaba 

(debido á enfermedad), se halla vacante 
la plaza de Médico Ti tular de esta V i l l a , 
dotada con el sueldo anual de500 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de fon
dos municipales, con obligación de asistir 
á 24 familias pobres que le designará el 
Ayuntamiento. 

Quedan 140 familias pudientes, con 
las que puede formar contrato de asis
tencia el agraciado, cuyas igualas, han 
ascendido ordinariamente á 2.000 ó 2.500 
pesetas: la población es sana y se halla 
situada, á la proximidad de montes desti 
nados á caza: dista de la capital, Madrid, 
33 kilómetros, pudiendo trasladarse á és
ta por ferrocarril desde la estación de 
Vil lamanta, que dista 5 kilómetros. 

Los aspirantes que deberán ser Licen
ciados en Medicina y Cirugía , dir igirán 
sus solicitudes documentadas á esta A l -
oaldia en el término de treinta d ías . 

Vi l lamant i l la 18 Agosto de 1897.=E1 
Alcalde, Raimundo Lozano. 

• i I 

Providencias judiciales 
, : ., '• >T7.~ b v v U < 

Juzgados de primera instancia 
— 

A U D I E N C I A 

Por el presente y en vir tud de pro
videncia dictada hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, en el juicio eje
cutivo que signe D o f l a M a r i a Negrillo 
Campos, contra D. Jul ián Márquez López, 
sobre pngo de 10.000 pesetas de capital, 
intereses y costas, se cita de remate al 
Sr. Marqués para que en el término de 
nueve dias, se persone en los autos, y se 

oponga á la ejecución si le conviniere; 
apercibido que de no comparecer le pa 
rara el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

A l feecto se hace constar que por ig
norarse el paradero del ejecutado se ha 
practicado embargo en sus bienes sin 
previo requerimiento al pago. 

Madrid 17 de Agosto 1897 .=V.° B . ° = 
Gullón.=-El Escribano, Pedro Soler. 

En el expediente promovido por Doña 
Bernardina Villegas Gutiérrez, sobre de
claración de ausencia de su marido Don 
José Ruíz y Gómez, y de acuerdo con el 
dictamen del Sr. Fiscal municipal, se cita 
al ausente D. José Ruíz y Gómez, para 
que en el término de dos meses compa
rezca ante el Juzgado de primera instan 
cia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, que conoce del expediente; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer le p a r a r á el perjuicio que haya lugar 
en derecho. • 

Madrid 18 de Agosto 1897.=V.° B . ° = 
E l Sr. Juez de primera instancia, Gu-
l l ó n . = E l Escribano P . H . , Ricardo Bláz-
quez. 

B U E N A V I S T A 
D. Manuel del Val le y Llano, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Adela Alarcón Muela, oonDcida por Mi 
lagros López Aparicio, natural de esta ca
pital, hija de Antonio y de Emil ia , soltera, 
sirvienta, de veintidós años de edad, que 
expresó habitar en la calle de Diego de 
Torres, núm. 12, Barrio d e T e t u á n , para 
que en el término de diez d ías , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con objeto de evacuar 
una diligencia en el sumario cr iminal 
que contra la misma instruyo por el de
lito de estafa; apercibida que de no ve
rificarlo, será declarada rebelde y la pa
r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de la expresada sujeta cuyas 
señas personales son: estatura más bien 
baja, pelo negro, ojos al pelo, nariz re
gular, color del rostro blanco, y viste, 
con pañuelo de merino negro, falda de 
percal clara; con facultad al Sr. Juez de 
ratificar la prisión sino presta fianza me 
tálica de 500 pesetas, y en el caso de ser 
habida, la pongan á mi disposición en es
te Juzgado. . 

Madrid 12 de Agosto 1897 =Manuel 
del Valle.=E1 Escribano, Antero Martín 
Insausti. 

C O N G R E S O 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte y 
mi Escr ibanía se han seguido autos en 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuant ía á instancia, de D. Román Fer
nández Palacios, contra la viuda é hijos 
de D. Claudio Arafio, y los acreedores de 
la quiebra de D . Jaime Granjea, sobre 
cancelación de una anotación de em
bargo,encuyos autos previo los t rámites 
legales, se ha dictado la sentencia que 
comprende el encabezamiento y parte 
dispositiva que copiado á la letra, dicen 
asi: 

Encabezamiento de la sentencia 
En la v i l l a de Madrid á 29 de Jul io 

de 1897 el Sr. D Fernando Moroillo y 
García , Juez munioipal ó interino de 
primera instancia, del distrito del Con 
greso de la misma, habiendo visto los 
presentes autos en juicio declarativo de 
mayor cuant ía seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, D.Román Fer
nández Palacios, mayor de edad, depen
diente de Comercio y vecino de esta Cor
te, representado por el Procurador Don 
Ricardo Murguialday y Cobefla, bajo la 
dirección del Letrado D. Antonio Sendras 
y Busin, y de otra, como demandados, la 
señora viuda é hijos de D. Claudio Arafio, 
cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
y los acreedores de l a quiebra de Don 
Jaime Granjes y Mir , que así mismo se 
ignoran sus nombres y domicilios, todos 
ellos en rebeldía sobre cancelación de 
una anotación preventiva de embargo 
hecho por consecuencia de dichos autos 
de quiebra sobre varias fincas sitas en el 
Valle de Mena, partido judicia l de V a l -
maseda, y 

Parte dispositiva 
Fallo que debo declarar y declaro ha

ber lugar á la cancelación de la anota-
— -~ ~——ñm"** U O | í « « ^ " n p $ » H 

de la Propiedad de Valmaseda por con
secuencia de los autos de quiebra en que 
fué declarado por este mismo Juzgado, 
D. Jaime Granjes y Mir , sobre las fincas 
relacionadas en el primer resultando de 
esta sentencia, sitas en el Valle de Mena, 
correspondiente á dicho Valmaseda, pro 
pias en la actualidad de Román Fernán
dez Palacios, según la escritura de que 
se hace mención anteriormente otorgada 
ante el Notario de este Colegio, D . Teo-
lindo Soto y Barro, con fecha 7 de Agos
to de 1890, y en su consecuencia debo 
acordar y aouerdo, que tan luego como 
sea firme esta sentencia se libre el condu
cente exhorto con inserción literal de la 
misma y demás necesario, al Sr. Juez de 
primera instancia del Valmaseda, para 
que éste á su vez expida el oportuno 
mandamiento por duplicado al Registra
dor de la Propiedad de dicho partido á 
fin de que tenga lugar la canoelaoión que 
se deja acordada. Así por esta mi senten
cia difinitivamente juzgando y que ade
más de notificarse en estrados por la re
beldía de los demandados se ha rá notorio 
por medio de edictos que se fijaran en los 
cttina TMÍKlinrve í»ABhim,M»a Aa ....... rk,t 

pital é inser tará en los periódicos oficia
les B O L E T Í N y Diario de Avisos, en la 
forma que la ley previene, lo pronuncio, 
mando y firmo.----Fernando Morcil lo. 

Leída y publicada fué la mencionada 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe 
el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N OFI
CIAL de esta provincia á fin de que sirva 
de notificación en forma á la viuda é 
hijos de D . Claudio Araño , y á los aeree 
dores de la quiebra de D. Jaime Granjes 
y Mir , cuyos nombres y dpmioilios se 
ignoran, expido la presente cédula que 
firmo en Madrid á 4 de (Agosto de 1 8 9 7 . » 
E l Escribano, por mi compañero Sr. Or-
tíz, Rafael Valdivieso. 52.—P. 

, I N C L U S A i 
Por la presente cédula que formalizo 

en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, recaída en esta 
fecha á escrito del actor, en la demanda 
de juicio declarativo mayor cuan t ía que 
ha formulado el Procurador D. Fernan
do Ramón Luis y de Simón, en nombre 
do Doña Felisa Seco de Cáceres, mujer 
d j D. Manuel Gaioía Rodrigo, vecino de 

esta Corte, pidiendo que se declare la ca
ducidad por prescripción y por otras 
causas legales, de ciertas inscripciones y 
anotaciones que aparecen gravando á la 
casa de su propiedad, sita en esta vi l la 
y su oalle de los Reyes, seña lada con el 
número 16, que es la número 7., de la 
manzana 530, se emplaza por segunda 
y úl t ima vez á D. Toribio de Ansótegui 
y á D. Víctor Gordo Saez, á sus herede 
ros, sucesores ó causanabieutes, caso de 
haber fallecido aquéllos, todos de igno
rado domicilio y paradero, con el fin de 
que dentro del término de cinco dias im
prorrogables, contados desde el siguien
te hábil al en que se publique esta cédu
la en los periódicos oficiales de esta Cor
te, comparezcan ante dicho Juzgado y 
Escr ibanía del que suscribe, personándo
se por medio de Procurador autorizado 
en forma para seguir el t rámi te del ju i 
cio con arreglo á la L e y , previa entrega 
de las copias simples que de la demanda 
y de los documentos se hallan á su dis
posición; bajo apercibimiento que de no 
coinparecet se rán declarados rebeldes, 
siguiendo el curso del juicio sin más em-
Dlazamiento v n«i"Anrinl«« el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 18 Agosto de 1897 .=V.° B . ° = 
E l Juez de primera instancia, Luis Ro
dr íguez de L l e r a . m E l Escribano, F l a -
biano Uldarico de la Torre. 32. 

Juzgados municipales 
— _ -

En virtud de providencia del sefior 
D. Gabriel deUse raSánchez , Juez muñí-
aipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y enipla-
»1 á Manuel Carrefió F e r n á n d e z , cuyas 
demás eircustancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 Agosto de 1897 = V . # B.°=» 
Gabriel de Use ra .=El Secretario, Maria
no Ordáx . 

E n virtud de providencia del sefior 
D . Gabriel de Usera Sánchez, Juez mu 
nicipal suplente del distrito de la Audien
c ia de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Fernando F r a n c é s Gut iér rez , cuyas 
demás eircustancias y actual paradero se 
ignora, para que en el término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado-
á extinguir la pena impuesta; bajo aber-
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
r a r á el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 Agosto de 1897. = V . ° B.°= 
Gabriel de Usera.=EI Secretario, Maria
no O r d á x . 
> ' <<•'. >, -• -.'i..»»,...... ¡ .- >-

En virtud de providencia del Sr Don 
Gabriel Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza & 
Valentina Calbilio Megía, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado, á e x 
tinguir la pena impuesta; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 9 Agosto de 1897.= V . # B . ° * 
Gabriel de Usera =tEl Secretario, Maria
no Ordáx . 
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